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Comunicado No. 1 – 29 de diciembre de 2019 
 
Apreciados compañeros,  
 
El pasado 27 de diciembre, nuestro compañero y secretario general de Conexión Sindical, Iván Darío 
Serna, fue notificado por Bancolombia, del inicio del proceso del levantamiento de fuero, cuyo último fin 
busca terminar su vínculo laboral. Bancolombia basa su decisión en descuadres ocurridos en días 
durante los cuales el nuevo sistema Wolf Sif Branch, en estado de prueba, tuvo un funcionamiento anormal 
y deficiente. 
 
Según el banco, nuestro compañero se ha negado a cancelar los descuadres. Afirmación completamente 
falsa, dado que el compañero Iván Darío le solicitó en reiteradas ocasiones al banco, un espacio para 
estudiar directamente con el Proyecto el origen de los descuadres, debido al gran número de casos que 
esta prueba del sistema Wolf Sif Branch está ocasionando, afectando gravemente la economía de 
quienes trabajan en caja. Esta solicitud, nunca fue atendida por Bancolombia. 
 
Entre tanto, nuestro compañero Iván Darío Serna, seguirá vinculado a la institución bancaria ejerciendo 
sus funciones laborales y sindicales como hasta ahora lo ha venido haciendo. El proceso de levantamiento 
de fuero debe realizarse ante un juez laboral y las decisiones tomadas por este, pueden ser apeladas ante 
tribunales superiores, por lo que su resolución puede tomar un tiempo largo.  
 
Nuestro sindicato quiere hacer claridad a todas y todos nuestros afiliados, que este tipo de acciones de las 
empresas, buscando menoscabar la unidad y la integridad de los líderes sindicales, son muy comunes.  
 
Afortunadamente, el sistema judicial laboral ofrece todas las herramientas jurídicas necesarias para hacer 
una justa defensa del debido proceso y del derecho al trabajo y Conexión Sindical las usará hasta su última 
instancia, porque consideramos que las razones expuestas por el banco, en contra del compañero 
Iván Darío, no tienen sustento jurídico. 
 
A todas y todos nuestros compañeros que trabajan en caja y que están siendo usados por el banco como 
conejillos de indias para implantar el ineficiente nuevo sistema Wolf Sif Branch, les aconsejamos que hagan 
cuadres cada hora, para que se protejan de los descuadres que este sistema está ocasionando.  
 
Sin embargo, recuerden que Bancolombia, como empleador, tiene la obligación primordial de garantizar 
herramientas seguras y confiables que protejan a quienes trabajan en caja. Por eso, Conexión Sindical 
considera que sobre el banco recae la mayor parte de responsabilidad en los inconvenientes ocasionados 
por este proyecto y en este sentido, seguirá trabajando para lograr la seguridad de quienes trabajan en 
caja. 

 
Conexión Sindical respalda con firmeza a nuestro compañero Iván Darío Serna y les extendemos un cordial 
llamado a todas y todos nuestros afiliados a continuar apoyando nuestra organización sindical y a que 
inviten a quienes aún no hacen parte de Conexión Sindical a que se afilien, porque tenemos el 
convencimiento de que solo la unidad, nos hace fuertes. 
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